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Señor(a) 

JUEZ CUARTO CIVIL MUNICIPAL DE IBAGUÉ.  

E. S. D. 

   

Ref.:  Demanda de Responsabilidad Civil Extracontractual  

Rad.   2021-549. 

Dte.   JOSE DANILO CASTILLO SUAREZ.  

Ddos. JUSTO PASTOR MORA CAMPOS. 

           SIMEON QUEVEDO DELGADILLO 

 

JOHN JAIRO OVIEDO GARCIA, identificado con C.C. No. 93.374.117 

expedida en la ciudad de Ibagué, abogado en ejercicio con T.P. 

No.167782 del C.S. de la Judicatura, con domicilio, residencia y oficina 

para notificaciones en la ciudad de Ibagué, en uso del poder y las 

facultades allí conferidas  por el señor JOSÉ DANILO CASTILLO SUAREZ, 

identificado con C.C. No. 14.230.461 expedida en la ciudad de Ibagué, 

quien actúa en nombre propio en calidad de perjudicado directo,  

domiciliado y residente en esta ciudad, porr medio del presente escrito, en 

cumplimiento al auto de fecha 31 de marzo de 2022 donde se ordena 

subsanar la demanda, de manera respetuosa me permito subsanar la 

demanda asi:  

a- Me permito aportar poder debidamente conferido. 

b- En cuanto al juramento estimatorio me permito cuantificarlo así:  

 

MATERIALES PARA CONSTRUCCION DEL MURO DE CONTENCION 

EN FERRO CONCRETO 

 

Bloque de cimentación          700 bloques        $2.100.000.00. 

Cemento                                   188 bultos           $5.082.000.00. 

16 varillas ¾                                  16 varillas         $ 1024.000.00 

16 varillas 5/8                               16  varillas         $   832.000.oo. 

33 varillas 12mm                           33 varillas         $   940.000.oo 

Alambre  de amarre                   50 kilos              $   200.000.00 

Filtro                                               2 tubos 6”          $   440.000.00 

Una T y 2 uniones 6”                    1 T 2 uniones   $   165.000.00 

Flejes        160 de 50x20   $   480.000.oo 

Flejes viga de amarre                  360  de 20x30  $   900.000.oo 

Flejes pie amigos                          340   de 20x30     $   850.000.00  

Arena blanca                               8 metros               $   240.000.00 

Triturado                                        6 metros               $   480.000.oo. 

 Total          $13.733.000.oo trece millones setecientos treinta y tres mil pesos. 
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MANO DE OBRA 

 

Elaboración del muro                                   $14.000.000.oo 

Elaboración de cajas de alcantarillado    $ 1.000.000.00  

Elaboracion de los (4) cuatro pie amigos               $6.000.000.oo   

 

TOTAL DEL COSTO DE LA OBRA 

 

TREINTA Y CUATRO MILLONES DE PESOS SUMA QUE CORRESPONDE AL VALOR 

DEL TRABAJO Y MATERIALES PARA EL JURAMENTO ESTIMATORIO.   

 

c- En cuanto al juramento estimatorio comedidamente me permito 

solicitar al señor Juez, se reponga el auto de fecha 31 de marzo de 

2022, teniendo en cuenta que si bien es cierto las pretensiones son 

económicas, no tengo capacidad para cubrir los gastos procesales , 

para tal efecto me permito demostrar mi condición económica con 

los siguientes documentos 

a- Sisben. 

b- Adulto mayor 
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Señor(a) 

JUEZ CUARTO CIVIL MUNICIPAL DE IBAGUÉ.  

E. S. D. 

   

Ref.:  Demanda de Responsabilidad Civil Extracontractual  

Rad.   2021-549. 

Dte.   JOSE DANILO CASTILLO SUAREZ.  

Ddos. JUSTO PASTOR MORA CAMPOS. 

           SIMEON QUEVEDO DELGADILLO 

 

JOHN JAIRO OVIEDO GARCIA, identificado con C.C. No. 93.374.117 

expedida en la ciudad de Ibagué, abogado en ejercicio con T.P. 

No.167782 del C.S. de la Judicatura, con domicilio, residencia y oficina 

para notificaciones en la ciudad de Ibagué, en uso del poder y las 

facultades allí conferidas  por el señor JOSÉ DANILO CASTILLO SUAREZ, 

identificado con C.C. No. 14.230.461 expedida en la ciudad de Ibagué, 

quien actúa en nombre propio en calidad de perjudicado directo,  

domiciliado y residente en esta ciudad, por medio del presente escrito, en 

cumplimiento al auto de fecha 31 de marzo de 2022 donde se ordena 

subsanar una vez subsanada la demanda de manera respetuosa me 

permito formular ante su Despacho Demanda Ordinaria de Menor Cuantía 

por RESPONSABILIDAD CIVIL EXTRACONTRACTUAL por los daños y perjuicios 

que se ocasionaron en la propiedad del señor poderdante JOSE DANILO 

CASTILLO SUAREZ  por humedades en el predio de su propiedad, que 

impiden que se realice construcción, la demanda va dirigida contra las 

siguientes personas: A). Contra JUSTO PASTOR MORA;  B). Contra SIMEON 

QUEVEDO DELGADILLO quien hace las veces de propietario o poseedor del 

bien inmueble del señor FERNANDO ALFARO (q.e.p.d). Para que mediante 

Sentencia se hagan las declaraciones y condenas que más adelante 

formularé, todo ello con base en los siguientes: 

 

HECHOS 

 

PRIMERO: Mediante proceso de sucesión doble intestada de los padres del 

señor JOSE DANILO  y BELLANIRA CASTILLO, se le adjudico el bien inmueble 

distinguido con  la matricula inmobiliaria No 133542 a la señora BELLANIRA 

CASTILLO DE GARZON y al señor JOSE DANILO CASTILLO SUAREZ, en una 

proporción de 50% para cada heredero.  

 

SEGUNDO: La porción de terreno que le correspondió al señor JOSE DANILO 

CASTILLO, es colindante con los predios de los señores JUSTO PASTOR MORA 
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y SIMEON QUEVEDO DELGADILLO quien hace las veces de propietario o 

poseedor del bien inmueble del señor FERNANDO ALFARO (q.e.p.d ). 

 

TERCERO: los señores JUSTO PASTOR MORA y SIMEON QUEVEDO DELGADILLO 

quien hace las veces de propietario o poseedor del bien inmueble del 

señor FERNANDO ALFARO (q.e.p.d) construyeron edificaciones de 

apartamentos y estas edificaciones quedaron con el depósito de aguas 

servidas o denominadas aguas negras, con drenaje  hacia la propiedad 

del señor JOSE DANILO CASTILLO.    

 

CUARTO: Mi cliente JOSE DANILO CASTILLO, Le hizo un llamado de atención 

a los propietarios de los inmuebles, para que construyeran las estructuras 

correspondientes, que impidan que esas aguas servidas, no lo siguieran 

perjudicando porque no ha podido usufructuar su bien inmueble porque se 

han presentado varios deslizamientos que atentan contra la integridad 

física del señor JOSE DANILO CASTILLO y la de su familia. 

 

 

QUINTO: Debido a que no fue atendido el llamado de atención por parte 

de los demandados, el señor JOSE DANILO CASTILLO, interpuso una 

querella ante el inspector segundo de policía de la ciudad de Ibagué, a la 

que le correspondió el radicado No 125 -2014.  

 

SEXTO: El día 26 de mayo de 2015 se llevó a cabo diligencia de 

conciliación entre las partes convocante y convocado, la cual no 

prospero.  

 

SÉPTIMO: En el mes de septiembre de 2016 las partes en conflicto allegaron 

al despacho un memorial donde solicitaron que se practicara una 

inspección ocular al sitio objeto de la Litis.  

 

OCTAVO: El día 11 de octubre de 2016 se practicó la diligencia con el 

apoyo técnico del IBAL,  a través del señor ALEJANDRO LOPEZ como 

inspector de redes y alcantarillado, así mismo el nombramiento del señor  

JUAN ROBERTO SUAREZ  como perito.  

 

NOVENO: Como resultado del dictamen  se determinó la necesidad 

urgente  de adelantar obras de construcción con el fin de no afectar el 

predio de la parte querellante; en las conclusiones  del dictamen indico 

que se requiere la construcción de (2) dos cajas  de inspección con una 

zapata estructural de por lo menos dos metros de profundidad por las 
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condiciones del terreno, en ferro concreto, cajas que se deben formar de 

un metro por un metro de altura como mínimo porque van a recibir por lo 

menos unos 54puntos sanitarios, anotando que el predio del señor ALFARO 

tiene 6 seis apartamentos con un promedio de (8) ocho puntos por 

apartamento que daría un total de 48 puntos sanitarios y el predio del 

señor MORA tiene (6) seis puntos sanitarios, como recomendación nos 

indica el dictamen que la tubería debe ser  PVC tipo sanitaria con acceso 

de la misma calidad en  seis 6”pulgadas, sin apartarnos que de acuerdo  a 

la geografía del terreno (inclinado) como recomendación de la parte 

técnica se debe adelantar y culminar la construcción de un muro de 

contención , es importante precisar que de acuerdo a la visita técnica 

estos trabajos requieren del permiso de la familia Martínez para el ingreso 

ubicado en la cra 7 No 4-16 barrio Belén , con el fin de acuerdo al informe 

técnico del Ibal existe una fuga por el colapso de una cometida 

domiciliaria compartida, estos trabajos podaran adelantarse por parte de 

los propietarios de la domiciliaria con la supervisión técnica del Ibal. 

 

 

DÉCIMO: Del dictamen se le corrió traslado a las partes querelladas, 

guardando silencio. 

 

ONCE: La notificación del proceso administrativo resolución por humedad 

No 007 de enero 17 de 2017, fue notificada a las partes el día 15 de febrero 

de 2017  

 

DOCE: La parte resolutiva del proceso administrativo  en su numeral primero 

impuso al señor SIMEON QUEVEDO DELGADILLO quien hace las veces de 

propietario o poseedor del bien inmueble del señor FERNANDO ALFARO 

(q.e.p.d) y/o propietario del inmueble ubicado en la calle 4 No 6-52 del 

barrio Belén y al señor JUSTO PASTOR MORA CAMPOS domiciliado en la 

calle 4 No 6-64 Barrio Belén la medida correctiva de obligatoriedad de 

reparación de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 533 del código de 

policía del Tolima el termino de (30) treinta días calendario a partir de la 

ejecutoria de la decisión. 

 

TRECE: A la fecha de presentación de esta demanda los señores SIMEON 

QUEVEDO DELGADILLO quien hace las veces de propietario o poseedor del 

bien inmueble del señor FERNANDO ALFARO (q.e.p.d) ubicado en la calle 4 

No 6-52 del barrio belén y el señor JUSTO PASTOR MORA CAMPOS 

domiciliado en la calle 4 No 6-64 del barrio belén, no han dado 

cumplimiento a lo ordenado en el proceso administrativo, es decir han 
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transcurrido aproximadamente cuatro (4) años  ocho (8) meses y no han  

cumplido con lo ordenado.    

 

CATORCE: El señor JOSE DANILO CASTILLO  quien actúa en nombre y 

representación propio, me confirio poder para presentar esta demanda.  

DECLARACIONES Y CONDENAS 

 

Con fundamento en los anteriores hechos y en las razones de derecho que 

más adelante expondré, comedidamente me permito solicitar a su 

Señoría, proferir las siguientes declaraciones y condenas: 

 

PRIMERA: Que se Declare civil, extracontractualmente y solidariamente 

responsables de los daños y perjuicios responsables a los señores  

FERNANDO ALFARO y/o propietario del inmueble ubicado en la calle 4 No 

6-52 del barrio Belén y al señor JUSTO PASTOR MORA CAMPOS sus 

contendores de los perjuicios causados a sus bienes, por su negligencia y 

omisión al no remediar el deterioro de la propiedad, en concreto la 

propiedad del señor JOSE DANILO CASTILLO, hechos ocurridos de manera 

sucesiva y permanente hasta la presentación de esta demanda.  

 

SEGUNDA: Se condene al pago de los perjuicios ocasionados los señores  

FERNANDO ALFARO y/o propietario del inmueble ubicado en la calle 4 No 

6-52 del barrio Belén y al señor JUSTO PASTOR MORA CAMPOS 

Desde el mes de septiembre de 2016 cuando los demandados solicitaron 

al inspector segundo de policía de Ibagué ordenar la inspección judicial 

de los bienes descritos con las nomenclaturas calle 4 No 6-42 y 6-16 barrio 

Belén.  

 

TERCERA: Que como consecuencia de la declaración de la Primera 

pretensión se condene a los demandados solidariamente al pago de la  

indemnización de los perjuicios materiales en su carácter de LUCRO 

CESANTE a favor de mi cliente JOSE DANILO CASTILLO en la cantidad que 

resulte demostrada en el presente litigio y las que se declaren por el 

deterioro del terreno del bien inmueble el que ha impedido la construcción 

de obras civiles, o la correspondiente venta, en la cantidad que resulte 

demostrada en el presente litigio y las que se declaren. 

 

CUARTA: Igualmente se condene a los demandados solidariamente al 

pago de la  indemnización de los perjuicios materiales en su carácter de 

DAÑO EMERGENTE a favor de mi cliente JOSE DANILO CASTILLO, en la 

cantidad que resulte demostrada en el presente litigio y las que se 



ABOGADO 

Calle 11 No 4-32 oficina 302A Ibagué – Tolima. 

Celular 3214433721 Email: jairooviedo1968@gmail.com 

------------------------------------------------------------------------------------------------------------ 

 

declaren. 

 

QUINTA: Igualmente se condene a los demandados solidariamente al 

pago de la  indemnización de los perjuicios inmateriales en su carácter de 

persona de la tercera edad que no ha podido usufructuar plenamente el 

predio de su propiedad, al verse perjudicado cuando los demandados 

vierten sus aguas negras o servidas sobre su  bien inmueble.  

 

SEXTA: Que la condena respectiva debe ser en concreto, conforme lo 

establece el artículo 283 del C.G.P. 

 

 

SÉPTIMA: Los dineros que resulten de la condena respectiva deben ser 

indexados conforme al IPC desde la fecha de ocurrencia de los hechos 

dañosos, esto es, desde el día 13 de agosto de 2014, fecha en que se 

instauro la querella y empezó a tener conocimiento el inspector segundo 

de policía de la ciudad de Ibagué y hasta tanto se dé cumplimiento por 

los demandados al pago total de la sentencia que ponga fin al proceso. 

 

OCTAVA: Se ordene a los demandados a realizar las obras ordenadas por 

el inspector segundo de policía de la ciudad de Ibagué mediante la 

resolución No 007 de fecha enero 17 de 2017, parte resolutiva. 

 

NOVENA Que se condene a los demandados a pagar en forma solidaria 

las costas que se causen y las agencias en derecho que se declaren en el 

presente proceso. 

 

DECIMA: Que se me reconozca personería para actuar. 

 

JURAMENTO ESTIMATORIO 

 

 

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 206 del C.G.P, vigente 

desde el 12 de Julio de 2012, MATERIALES PARA CONSTRUCCION DEL MURO 

DE CONTENCION 

EN FERRO CONCRETO 

 

Bloque de cimentación          700 bloques        $2.100.000.00. 

Cemento                                   188 bultos           $5.082.000.00. 

16 varillas ¾                                  16 varillas         $ 1024.000.00 

16 varillas 5/8                               16  varillas         $   832.000.oo. 
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33 varillas 12mm                           33 varillas         $   940.000.oo 

Alambre  de amarre                   50 kilos              $   200.000.00 

Filtro                                               2 tubo 6”          $   440.000.00 

Una T y 2 uniones 6”                    1 T 2 uniones   $   165.000.00 

Flejes        160 de 50x20   $   480.000.oo 

Flejes viga de amarre                  360  de 20x30  $   900.000.oo 

Flejes pie amigos                          340   de 20x30     $   850.000.00  

Arena blanca                               8 metros               $   240.000.00 

Triturado                                        6 metros               $   480.000.oo. 

                                                       Total                      $13.733.000.oo trece 

millones setecientos treinta y tres mil pesos. 

 

MANO DE OBRA 

 

Elaboración del muro                                   $14.000.000.oo 

Elaboración de cajas de alcantarillado    $ 1.000.000.00  

Elaboracion de los (4) cuatro pie amigos               $6.000.000.oo   

 

TOTAL DEL COSTO DE LA OBRA 

 

TREINTA Y CUATRO MILLONES DE PESOS SUMA QUE CORRESPONDE AL VALOR 

DEL TRABAJO Y MATERIALES PARA EL JURAMENTO ESTIMATORIO.                                          

 

 

FUNDAMENTOS Y RAZONES DE DERECHO 

 
Artículo 2536. Prescripción de la acción ejecutiva y ordinaria. La acción ejecutiva 
se prescribe por cinco (5) años. ... Una vez interrumpida o renunciada una 
prescripción, comenzará a contarse nuevamente el respectivo término. 

 

 

QUE SON LAS INMISIONES 

 

La  inmisión es toda injerencia, dañosa o molesta, incorporal o de escasa 

corporalidad, resultante de un actuar humano, en el ejercicio de un 

derecho con trascendencia real, que se propaga por medios 

naturales,  sobrepasa los limites que impone la vecindad, e invade la esfera 

jurídica interna del inmueble vecino, afectando los bienes, las personas 

relacionadas con el inmueble por cualquier título y el ambiente 

circundante en que se ejercita el derecho. 
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La configuración de las inmisiones, contempla el requisito de la 

antijuridicidad entendido a partir del hecho de que han de alcanzar cierta 

entidad o nivel, y, por tanto, ocasionar afectación a los titulares vecinos, en 

el ámbito personal y real, y tal nivel se rebasa cuando se quebranta la 

obligación de tolerancia impuesta a este  y el deber de abstención a que 

está conminado quien ocasiona la inmisión. 

En ese sentido, la inmisión si bien no en todos los casos, puede llegar a 

ocasionar daños  y perjuicios, cuando estos acontecen se produce para el 

afectado el derecho a exigir la reparación, dando lugar a la 

responsabilidad objetiva por los motivos ya fundamentados. 

 

RESPONSABILIDAD CIVIL POR RELACIONES DE VECINDAD-Apreciación de las 

pruebas dirigidas a acreditar el daño padecido por sociedades dedicadas 

al cultivo de arroz, como consecuencia de la contaminación ambiental  

generada por cementeras vecinas a sus predios. El artículo 669 del Código 

Civil como fundamento de la reparación del daño individual derivado de 

contaminación del medio ambiente. Reiteración de la sentencia de 30 de 

abril de 1976. Alcance del derecho de propiedad. Reiteración de la 

sentencia de 6 de mayo de 1927. Aplicación del artículo 2356 del Código 

Civil cuando la actividad de explotación del predio es considerada como 

peligrosa. (SC2758-2018; 16/07/2018) 

 

“De acuerdo con lo anterior, en aquellos eventos de controversias entre 

vecinos por daños individuales provenientes de contaminación ambiental, 

generada por la explotación de la propiedad raíz mediante la ejecución 

de las denominadas «actividades peligrosas», a tono con la tendencia 

internacional, en el derecho colombiano, para atribuir responsabilidad al 

agente o guardián de la «actividad peligrosa», de acuerdo con la 

jurisprudencia de esta Corporación, basta acreditar el daño y la relación o 

nexo de causalidad, ya que la culpa se presume y al agente solo podrá 

exonerársele de aquella, si prueba fuerza mayor o caso fortuito, o la 

intervención de un tercero o la culpa exclusiva de la víctima”. 

 

Fuente Formal: 

Artículos 669, 723 y 2356 del Código Civil.  

Artículos 46 y s.s. de La Ley 472 de 1998. 

Fuente Jurisprudencial: 

Sentencia CSJ SC de 6 de mayo de 1927, GJXXXIV, números 1747-1798, 

pág. 264. 
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Sentencia CSJ SC de 30 de abril de 1976, GJ N.° 1323, págs. 110. 

 

Fuente Doctrinal: 

De Ángel Llagues. Tratado de Responsabilidad Civil. Madrid, Civitas, 1993, 

pág.613. 

Alessandri Rodríguez. De la Responsabilidad Civil Extracontractual en el 

Derecho Civil. Santiago, Imprenta Universal, 1981, págs. 275-276. 

 

DERECHO DE PROPIEDAD-Función ecológica. Reiteración de las sentencias 

C-595-1999 y C-1172-2004 de la Corte Constitucional. Fundamento de la 

responsabilidad civil derivada de relaciones de vecindad. Reiteración de 

la sentencia de 6 de mayo de 1927. El artículo 669 del Código Civil como 

soporte de la reparación del daño individual derivado de contaminación 

del medio ambiente. Reiteración de la sentencia de 30 de abril de 1976. 

(SC2758-2018; 16/07/2018) 

 

Fuente Formal: 

Artículo 58 inciso 2º de la Constitución Política. 

Artículo 669 y 723 del Código Civil. 

 

Fuente Jurisprudencial: 

Sentencia Corte Constitucional, C-1172-2004. 

Sentencia Corte Constitucional, C-595-1999. 

Sentencia CSJ SC de 6 de mayo de 1927, GJXXXIV, números 1747-1798, 

pág. 264. 

Sentencia CSJ SC de 30 de abril de 1976, GJ N.° 1323, págs. 110. 

 

DAÑO-Ausencia de acreditación de las pérdidas originadas en mayores 

costos de producción, la reducción de rendimientos e imposibilidad de 

realizar siembra y cosecha en condiciones de rentabilidad de sociedades 

dedicadas al cultivos de arroz como consecuencia de la contaminación 

ambiental  generada por cementeras vecinas a los predios donde opera  

la actividad agrícola. Concepto. Reiteración de las sentencias de 16 de 

mayo de 2011 y 05 de agosto de 2014. (SC2758-2018; 16/07/2018)  

 

“De acuerdo con lo anterior, resulta evidente, que el daño de los suelos en 

algunas de las áreas de la hacienda La Palma, no prueba de manera 

concreta el perjuicio que pudiera servir de fundamento a la súplica 

indemnizatoria denegada por el Tribunal, el cual según lo expresado en la 

demanda y lo señalado en el fallo impugnado, recayó sobre «la pérdida 

en la producción en la industria arrocera desplegada por las 
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demandantes, integrada por la reducción de rendimientos, incremento de 

costos de producción y lucro cesante de tierra arrocera no cultivada». 

 

Fuente jurisprudencial: 

Sentencia CSJ SC10297-2014 de 05 de agosto de 2014, rad. 2003-00660-01. 

Sentencia CSJ SC de 16 de mayo de 2011, rad. 2000-00005-01.  

 

DAÑO AMBIENTAL-De naturaleza colectiva inferido a bienes ambientales. 

Reiteración de la sentencia de 16 de mayo de 2011. Distinción frente a los 

daños individuales generados por contaminación ambiental que se fundan 

en la responsabilidad por relaciones de vecindad. Reiteración de la 

sentencia de 27 de julio de 2011. (SC2758-2018; 16/07/2018) 

 

Fuente jurisprudencial: 

Sentencia CSJ SC de 27 de julio de 2011, rad. 1998-02441-01. 

Sentencia CSJ SC de 16 de mayo de 2011, rad. 2000-00005-01.  

 

DICTAMEN PERICIAL-Ausencia de mérito probatorio cuando no  obra 

evidencia acerca de quien lo elaboró, para qué época y cómo se obtuvo 

la información vertida.  Aplicación del principio conforme al cual a nadie 

le es lícito crearse su propia prueba. Reiteración de la sentencia de 25 de 

marzo de 2009. Decreto y complementación en segunda instancia para la 

demostración del daño padecido por sociedades dedicadas al cultivo de 

arroz frente a la contaminación ambiental generada por cementeras. 

(SC2758-2018; 16/07/2018)  

 

Fuente Jurisprudencial: 

Sentencia CSJ SC de 25 de marzo de 2009, rad. 2002-00079-01. 

 

PRUEBA DE OFICIO-Deber del juez de  decretar pruebas de oficio. Principios 

dispositivo e inquisitivo en el juicio civil. Rol del juez como director del 

proceso. Reiteración de la sentencia de 25 de junio de 2016. Decretadas 

en segunda instancia para la demostración del daño y la cuantía de los 

perjuicios. (SC2758-2018; 16/07/2018) 

 

Fuente Formal: 

Artículo 177, 179 y 180 del Código de Procedimiento Civil. 

Artículo 167 del Código General del Proceso. 

 

Fuente Jurisprudencial: 

Sentencia Corte Constitucional, C-086-2016  
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Sentencia CSJ SC7824-2016 de 25 de junio de 2016.  

 

PRINCIPIO DE LA LIBERTAD PROBATORIA-Concepto. Reiteración de la 

sentencia de 6 de agosto de 2002. Alcance como error de derecho. 

Reiteración de las sentencias de  28 de septiembre de 1972, 21 de junio de 

2011 y 13 de junio de 2014. Estudio del yerro de derecho derivado de 

sujetarse la demostración del daño y la cuantificación del perjuicio  con 

base en la contabilidad de las sociedades arroceras. Aplicación del 

artículo 175 del Código de Procedimiento Civil. (SC2758-2018; 16/07/2018) 

 

“En conclusión, las inferencias del juzgador de segunda instancia con 

antelación reseñadas, evidencian que no tuvo un criterio excluyente de 

otros medios de prueba distintos a la contabilidad de las empresas 

demandantes, para demostrar el daño y la cuantía de la indemnización, 

sino que al verificar que las probanzas referidas a tales requisitos se habían 

basado en el citado sistema de cuentas, dada su ineficacia, tampoco 

resultaban admisibles para probar los elementos en cuestión, necesarios 

para la prosperidad de la pretensión indemnizatoria.” 

 

Fuente Jurisprudencial: 

Sentencia CSJ SC141 de 6 de agosto de  2002, rad. 6148. 

Sentencia CSJ SC de 28 de septiembre de 1972, G.J. CXLII, págs. 179 y 180. 

Sentencia CSJ SC de 21 de junio de 2011, rad. 2007-00062-01. 

Sentencia SC-7019-2014 de 13 de junio de 2014, rad. 2002-00487-01. 

 

ERROR DE DERECHO-Ausencia de la prueba del daño no estructura la 

preterición de la regla probatoria relativa a la facultad del juez de  

decretar pruebas de oficio para acreditar su tasación. Por violación del 

principio de libertad probatoria en la demostración del daño y el perjuicio. 

Alcance y concepto. Requisitos para su acreditación. Reiteración de la 

sentencia de 6 de abril de 2011. Criterio jurisprudencial vigente. Reiteración 

de las sentencias de 13 de abril de  2005 y 24 de junio de 2016. (SC2758-

2018; 16/07/2018)  

 

Fuente Formal: 

Artículos 2 inciso 2º, 4, 37 núm. 1º, 175, 177, 179, 307 y 368 numeral 1 del 

Código de Procedimiento Civil. 

Artículos 8 inciso 2º, 11, 42 numeral 1º, 167 y 169 del Código General del 

Proceso. 

 

Fuente Jurisprudencial: 
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Sentencia CSJ SC de 6 de abril de 2011, rad. 2004-00206-00. 

Sentencia CSJ SC de 13 de abril de 2005, rad. 1998-0056-02. 

Sentencia CSJ SC 8456-2016 de 24 de junio de 2016.  

Sentencia Corte Constitucional, C-086-2016.  

Sentencia CSJ SC7824-2016 de 25 de junio de 2016.  

 

APRECIACIÓN PROBATORIA-Estudio de la pretermisión de los elementos de 

juicio destinados a acreditar el daño y  la cuantificación de los perjuicios 

padecidos por sociedades dedicadas al cultivo de arroz, como 

consecuencia de la contaminación ambiental  generada por cementeras 

vecinas a sus predios. Ausencia del carácter manifiesto u ostensible del 

error de hecho. Intrascendencia del daño  por pérdida de valor de los  

terrenos al no haber sido materia del recurso de apelación. (SC2758-2018; 

16/07/2018) 

 

“Al margen de las reseñadas deficiencias en la sustentación de los 

reproches, al examinar los medios de convicción se verifica, que no se 

incurrió en yerro fáctico, porque aquellos no prueban de manera 

adecuada el daño patrimonial individual sustento de la pretensión 

indemnizatoria propuesta por las actoras y desestimada por el juzgador de 

segundo grado, porque las probanzas señaladas por la censura como 

indebidamente apreciadas, aunque aluden a aspectos de la 

contaminación de los suelos con carbonato de calcio en algunas áreas de 

la hacienda La Palma, no evidencian aspectos concretos de los supuestos 

en que se apoyó la solicitud de indemnización.” 

 

ERROR DE HECHO-Eventos en que tiene ocurrencia. Reiteración de la 

sentencia de 13 de mayo de 2013. Características. Reiteración de la 

sentencia de 15 de abril de 2011. (SC2758-2018; 16/07/2018) 

 

Fuente jurisprudencial: 

 Sentencia CSJ SC de 13 de mayo de 2013, rad. 2005-00131-01. 

Sentencia CSJ SC de 15 de abril de 2011, rad. 2006-00030-01. 

 

NULIDAD PROCESAL-Por incumplimiento del deber del juez de decretar 

pruebas de oficio. Reiteración de las sentencias de 28 de junio de 2005, 28 

de mayo de  2009, 18 de Agosto de 2015 y 24 de junio de 2016. Por omisión 

de los términos u oportunidades para pedir o practicar pruebas. 

Reiteración de la sentencia de 14 de noviembre de 2014. Desatención de 

la oportunidad para presentar alegaciones. Reiteración de la sentencia de 

18 de noviembre de 2016. Principio de especificidad. Reiteración de las 
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sentencias de 24 de octubre de 2006 y 5 de julio de 2007. Requisitos de 

invocación como móvil de casación. Reiteración del auto de 25 de abril 

de 2017. (SC2758-2018; 16/07/2018)  

 

Fuente Formal: 

Artículos 37 numeral 4º, 140 núm. 6, 307 y 368 numeral 5 del Código de 

Procedimiento Civil. 

Artículos 133 numeral 5 y 336 numeral 5 del Código General del Proceso. 

 

Fuente Jurisprudencial: 

Sentencia CSJ SC de 24 de octubre de 2006, rad. 2002-00058-01.  

Sentencia CSJ SC de 5 de julio de 2007, rad. 1989-09134-01. 

Sentencia CSJ AC2537-2017 de 25 de abril de 2017, rad. 2011-00518-01. 

Sentencia CSJ SC15746-2014 de 14 de noviembre de 2014, rad. 2008-00469-

01. 

Sentencia CSJ SC8990-2016 de 18 de noviembre de  2016, rad. 2011-00208-

01. 

Sentencia CSJ SC de 28 de junio de 2005, rad. 7901. 

Sentencia CSJ SC de 28 de mayo de 2009, rad. 2001-00177-01. 

Sentencia CSJ SC10880-2015 de 18 de agosto de 2015, rad. 2007-00082-01. 

Sentencia CSJ SC8456-2016 de 24 de junio de 2016, rad. 2007-00071-01. 

 

Aspectos que inciden en la responsabilidad civil por daños      

individuales derivados de contaminación ambiental. 

 

Lo analizado sobre la actual caracterización del derecho de 

propiedad, evidencia su relación con las obligaciones que para los 

propietarios surgen en desarrollo de actividades para el aprovechamiento 

o explotación de sus bienes, en la medida en que se contemplan 

restricciones por aspectos, verbigracia, relativos al uso del suelo; procesos 

de desarrollo urbanístico; patrimonio arquitectónico; áreas de retiro para 

proteger las corrientes de agua, servidumbres y por supuesto, cuestiones 

ambientales. 

En ese contexto cabe señalar, que cuando los daños provenientes 

de «contaminación ambiental», afectan predios de propiedad privada, lo 

atinente a la responsabilidad civil, en principio halla sustento en el régimen 

de las denominadas «relaciones de vecindad», las que a su vez, de 

acuerdo con la doctrina y la jurisprudencia, encuentran fundamento, entre 

otras disposiciones legales, en el artículo 669 del Código Civil, según el cual, 

«[e]l dominio (que se llama también propiedad) es el derecho real en una 
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cosa corporal, para gozar y disponer de ella […], no siendo contra la ley o 

contra el derecho ajeno». 

 

Sobre ese particular, la Corte Suprema de Justicia, desde antaño así 

lo ha concebido y en la sentencia SC, 6 may. 1927, GJXXXIV, números 1747-

1798, pág. 264, en lo pertinente expuso: 

 

«Estos artículos [los atinentes a la responsabilidad civil 

extracontractual,] son consecuencia de la regla general del 669 del 

Código, según el cual, el dominio es el derecho real en una cosa 

corporal para gozar y disponer de ella […], no siendo contra la ley o 

contra derecho ajeno, lo que quiere decir que la facultad del goce y 

disposición de los bienes que se poseen en propiedad no es 

absoluta, como que tiene por límite el derecho ajeno. 

 

[…] 

 

La acción para la reparación de los daños causados en las 

propiedades vecinas por los aparatos de la industria moderna, 

constituyen los llamados jura vicinitatis que son garantía y 

salvaguarda de la propiedad. Así lo ha reconocido la Corte en 

sentencia de fechas 27 de octubre de 1914 y 21 de julio de 1922, […], 

en la primera de las cuales reconoce la Corte que quien causa un 

daño en propiedad vecina por el implantamiento de una industria, 

debe resarcirlo, y en la segunda hace más general ese derecho aun 

cuando se trate de daño o perjuicio moral. 

 

Natural es que la jurisprudencia reconozca y consagre estas 

consideraciones de buena vecindad, pues si bien es cierto que no 

comete dolo quien usa de un derecho al implantar una fábrica (…), 

el daño causado en el fundo ajeno, por inculpable que se suponga, 

da derecho a una reparación que exigen el sentido moral y el 

jurídico, la cual procede de la naturaleza misma del derecho de 

propiedad de que trata el Título 14, Libro II del Código Civil». 

 

Lo anterior, sin perjuicio de que proceda aplicar reglas de un 

régimen distinto de responsabilidad, como el establecido respecto de 

«actividades peligrosas», con base en el artículo 2356 del Código Civil, 

cuando la actividad de explotación del predio que genera la 

«contaminación ambiental» en perjuicio de sus vecinos, se halle 

comprendida dentro de la señalada denominación. 
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Con relación al fundamento de la responsabilidad civil por daño 

individual derivado de contaminación del medio ambiente, la Corte 

Suprema de Justicia, en fallo CSJ SC, 30 abr. 1976, GJ n.° 1323, págs. 110 y 

ss., sostuvo: 

 

«Se trata entonces, de aquilatar, para dilucidarla, la cuestión de si 

una empresa industrial tiene o no tiene el derecho de contaminar así 

la atmósfera en perjuicio de terceros. 

 

Quienes idearon y aún sostienen en el terreno de la responsabilidad 

civil, la llamada teoría del riesgo creado, tuvieron el indiscutible 

acierto de llamar la atención hacia un hecho que por su 

trascendencia se presenta como relevante en el panorama de la 

vida social moderna: el uso constante y progresivo de máquinas y 

fuerzas motrices, la mayoría de ellas descubiertas, o inventadas, y 

puestas al servicio del hombre en el transcurso del siglo XX, ha traído 

como secuela el factor peligrosidad que ciertamente se lo consideró 

de escasa importancia en épocas pretéritas. 

 

Tal es a la postre, el aspecto positivo de la teoría en comento. Porque 

su aspecto negativo, o sea el de propugnar por la abolición del 

criterio ético de la culpa como fundamento de la responsabilidad 

civil aquiliana, para sustituirla con el simplemente objetivo del riesgo 

creado y cuya justificación preténdese encontrar en el aforismo ubi 

emlumentum ibi onus, ha sido desaprobado por la jurisprudencia de 

algunos países, entre ellos Colombia. En éstos, la solución que 

generalmente se ha dado al problema no se aparta de la clásica: 

del daño causado en el ejercicio de una actividad peligrosa se 

presume la culpa del agente, presunción que subsistirá entretanto no 

se la infirme con la prueba de la fuerza mayor, del caso fortuito, de la 

intervención de un elemento extraño, dentro del cual cabe el error 

de conducta de la víctima. 

 

[…] Las actividades peligrosas derivadas del uso de la máquina y de 

las fuerzas motrices presentan, empero, un nuevo aspecto, más 

actual y acaso de mayor trascendencia que el del simple riesgo: 

muchos de esos elementos de corriente empleo en el medio social 

comportan no solamente la amenaza de llegar a lesionar a terceros 

(accidente aéreo, colisión de automóviles, estallido de una caldera, 

verbigracia), sino que de hecho, por la mera circunstancia de 
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hacerse uso de ellos, producen daños de diversa índole, 

aparentemente inevitables, cuales son los ruidos ensordecedores 

(aviones, ferrocarriles, autobuses, motocicletas, fábricas), los olores 

desagradables (plantas de abonos orgánicos), las contaminaciones 

letales (fumigación aérea), las trepidaciones o vibraciones capaces 

de destruir instalaciones de diverso género (decolaje o aterrizaje de 

aeronaves, estallidos de dinamita u otros explosivos), las corrosiones 

(gases residuales de ciertas fábricas), el humo que afecta la salud 

humana y deteriora equipos y enseres (chimeneas de instalaciones 

industriales), para no citar sino algunos ejemplos. 

 

Independientemente de la reglamentación que el Estado dé a estas 

actividades, socialmente útiles y aún necesarias pero también 

peligrosas, el derecho civil no puede mostrarse indiferente ante las 

consecuencias nocivas que traen para los integrantes del 

conglomerado social. Es preciso, entonces, husmear las fuentes de la 

responsabilidad civil para encontrar una solución justa, y ésta se halla 

dentro del ámbito del principio romano naeminem laedere, 

fundamento clásico o insustituible de la responsabilidad aquiliana. 

 

[…] Dentro del inmenso y cada día más creciente campo que 

abarca esta especialísima rama del derecho, doctrinas y 

jurisprudencias foráneas han ubicado el asunto planteado 

precisamente en el terreno de la teoría del abuso del derecho, cuyos 

lineamientos generales, por lo que toca con el Derecho Civil 

colombiano, podrían definirse así: a) generalmente los derechos 

subjetivos pueden y deben ejercerse sin causar daño a los demás; y 

b) por excepción, los hay que no pueden ser ejercidos sin lesionar un 

derecho ajeno. 

 

Los derechos que integran la primera de estas dos clases constituyen, 

como se dejó dicho, la regla general. Nadie puede hacer uso de 

ellos, ciertamente, en perjuicio de terceros. La ley no los ha 

reconocido o conferido como facultad que permita atentar contra 

el derecho ajeno, sino como medio legítimo de satisfacción de 

necesidades individuales o colectivas sin perjuicio de los demás. El 

que dañe a otro so pretexto de usar de un derecho cuyo ejercicio no 

implique ineludiblemente daño ajeno, no está ejerciéndolo, sino 

abusando de él. Por consiguiente, incurre en hecho ilícito el que cree 

o aparenta estar usando legítimamente de un derecho del que en 

realidad no está sirviéndose dentro del límite que ordinariamente 
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tienen los derechos: naeminem laedere, no dañar a otros. Si este 

hecho ilícito es cometido dolosa y culposamente, o sea, sin que 

medie fuerza mayor o caso fortuito, el agente del daño es civilmente 

responsable por abuso del derecho. 

 

Ejemplo de esta clase de derechos es el más común de ellos: el 

dominio o propiedad, que confiere a su titular facultad para usar, 

gozar y disponer de una cosa corporal ‘no siendo contra la ley o 

contra derecho ajeno’, según la preceptiva contenida en el artículo 

669 del C.C. De esta resulta que si el dueño de la cosa la usa, la 

disfruta o dispone materialmente de ella en detrimento del derecho 

de otra persona, con estrictez jurídica procede decir que no ejerce 

su derecho de dominio, sino que abusa de él y que por tanto se 

hace responsable en frente de su víctima. 

 

[…] 

 

[…] La vida en sociedad no sería posible, ciertamente, si los 

asociados no debieran aceptar algunos inconvenientes resultantes 

de actividades que sean socialmente útiles y aún necesarias. Pero si 

ello es verdad, desde el punto de vista jurídico no lo es menos que 

esos inconvenientes sólo deben ser sufridos por las víctimas cuando 

ellos no sobrepasen lo que es considerado como ordinario o normal; 

los inconvenientes extraordinarios, precisamente por resultar 

excesivos, no están autorizados y por ello constituyen injusto ataque 

al derecho de otros, que por tanto, compromete la responsabilidad 

civil del agente. 

 

Cuando los empresarios no realizan todo lo que humana y 

técnicamente debe ejecutarse para evitar los perjuicios que a 

terceros pueda causar el funcionamiento de una fábrica, y los daños 

se producen, la incuria de aquéllos en el desarrollo de la actividad 

compromete su responsabilidad civil, por la muy obvia razón de que 

al ejercitar su propio derecho no se comportan como un hombre 

avisado, prudente y razonable. 

 

En el campo del derecho civil, se repite, nadie puede, salvo muy 

contadas excepciones expresamente previstas en la ley, ejercitar 

una actividad cualquiera, por lícita que sea, dañando a los demás, 

amparándose en el pretexto de que a pesar de suponer 

normalmente un daño colectivo a corto o largo plazo, es útil o 
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necesario para el desarrollo industrial del país. Si alguien demuestra 

haber sufrido daño a cusa de ello y señala al agente que la ejerce, 

tiene derecho a ser indemnizado del perjuicio sufrido, salvo prueba 

de fuerza mayor, o caso fortuito o de la culpa exclusiva de la propia 

víctima». 

 

En otros ordenamientos jurídicos, por ejemplo, en el derecho español, 

en el ámbito de las relaciones de vecindad, se aplica por regla general, un 

criterio riguroso de culpa mediante la inversión de la carga de la prueba, a 

partir de los supuestos del artículo 1908 del Código Civil y sobre ese 

particular, el autor DE ÁNGEL LLAGUES (1993)1, comenta: 

 

«[…] la jurisprudencia reciente, abundante en los últimos tiempos, 

demuestra una clara tendencia hacia la responsabilidad civil por 

daños a personas o cosas como consecuencia de agresiones al 

medio ambiente. Se menciona a veces la expresión de 

responsabilidad objetiva, o de casi idéntica a ella, y desde luego es 

constante la invocación de la presunción iuris tantum de culpa del 

demandado, así como la no exoneración de éste aunque hubiere 

adoptado las medidas reglamentarias impuestas al respecto. En todo 

caso, se aplica un criterio muy rígido en la valoración del elemento 

culpa, […]». 

 

En el derecho chileno, en criterio del tratadista ALESSANDRI 

RODRÍGUEZ (1981)2, al analizar el tema de los «daños derivados de la 

vecindad», en lo pertinente señala: 

 

«La responsabilidad del propietario, del industrial o del comerciante 

existe, aunque su industria, negocio o establecimiento funcione 

autorizado por la ley o la autoridad administrativa o en virtud de una 

concesión legalmente otorgada […] y con observancia de todas las 

medidas legales o reglamentarias señaladas al efecto o que la 

prudencia aconseje […], y aún cuando el reclamante se haya 

instalado en su vecindad con posterioridad a él […]. Esta última 

circunstancia sólo autorizaría una reducción de la indemnización […]. 

 

                                            
1 Tratado de Responsabilidad Civil. Madrid, Civitas, 1993, pág.613.  
2 De la Responsabilidad Civil Extracontractual en el Derecho Civil. Santiago, Imprenta 

Universal, 1981, págs. 275-276. 
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Tal responsabilidad subsiste no obstante estas circunstancias, porque 

ella proviene de no adoptar las medidas necesarias para evitar que 

el funcionamiento de la fábrica, establecimiento o negocio irrogue 

daños o molestias superiores a los tolerables en exceder, a causa de 

esa omisión, el límite ordinario de las obligaciones de vecindad […]. 

De ahí por qué ni la autorización legal o administrativa, ni la 

observancia de las leyes o reglamentos eximen de ella: éstos se 

limitan a señalar las medidas destinadas a proteger el interés general; 

pero no impiden o prohíben que el interesado adopte las demás que 

en cada caso particular sean menester para evitar que su acto dañe 

a otros […]». 

 
De acuerdo con lo anterior, en aquellos eventos de controversias 
entre vecinos por daños individuales provenientes de 
contaminación ambiental, generada por la explotación de la 
propiedad raíz mediante la ejecución de las denominadas 
«actividades peligrosas», a tono con la tendencia internacional, en el 

derecho colombiano, para atribuir responsabilidad al agente o 
guardián de la «actividad peligrosa», de acuerdo con la 
jurisprudencia de esta Corporación, basta acreditar el daño y la 
relación o nexo de causalidad, ya que la culpa se presume y al 
agente solo podrá exonerársele de aquella, si prueba fuerza 
mayor o caso fortuito, o la intervención de un tercero o la culpa 

exclusiva de la víctima. 
 

SOLICITUD AMPARO DE POBREZA 

 

Esta solicitud se anexa en escrito separado, conforme lo preceptuado en el 

artículo 151 del C.G.P.  

 

PRUEBAS 

 

Respetuosamente solicito a su Señoría, se tengan, aprecien, decreten, 

practiquen y valoren como tales las siguientes: 

- Copia de la resolución No 007 de enero de 2017. 

- Notificación personal hecha por el señor FERNANDO ALFARO el día. 

- Notificacion personal del señor JUSTO PASTOR MORA. 

- Demanda y adjudicación de sucesión al señor demandante y a su 

hermana BELLANIRA CASTILLO (q.e.p.d.). 
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- Copia del folio de matrícula inmobiliaria No 133542. 

- Derecho de petición instaurado por el señor demandante por 

incumplimiento de los hoy demandados respecto de la resolución 

No 007 de fecha enero de 2017. 

- Informe y recomendación rendida por el perito señor JUAN ROBERTO 

SUAREZ MARTINEZ, respecto a el factor que ocasiona el perjuicio al 

señor JOSE DANILO CASTILLO. 

- Escritura de adquisición del bien inmueble objeto de los perjuicios 

ocasionados por los demandados. 

- Constancia del plano donde se ubica el predio de los demandados 

y el predio del señor Jose Danilo castillo.  

- Constancia de expedición de la resolución No 007 de 2017. 

- Dentro de la resolución No 007 de 2017 se demuestra que no hubo 

animo conciliatorio entre las partes. 

 

DOCUMENTALES: 

 

Acompaño los siguientes documentos: 

  

DECLARACIÓN DE PARTE 

 

Solicito Señor Juez, citar y hacer comparecer en audiencia, cuya fecha y 

hora se sirva Usted señalar, a los demandados: 

 

1) JUSTO PASTOR MORA, demandado en este proceso. 

2) SIMEON QUEVEDO DELGADILLO quien hace las veces de propietario o 

poseedor del bien inmueble del señor FERNANDO ALFARO (q.e.p.d).  

 

 

DICTAMEN PERICIAL 

 

Solicito se designe un Perito Avaluador de la Lista Oficial de Auxiliares de la 

Justicia en la especialidad requerida y ordene practicar una prueba 

pericial con el fin de establecer el valor en pesos colombianos, de los 

perjuicios ocasionados por los demandados relacionados con el 

incumplimiento de la resolución No 007 de 2017 proferida por el señor 

inspector segundo de policía de la ciudad de Ibagué y por el perjuicio 

ocasionado al demandante desde el año 2014, al verter aguas servidas 

sobre la propiedad del señor JOSE DANILO CASTILLO.  

 

PROCESO, COMPETENCIA Y CUANTÍA 



ABOGADO 

Calle 11 No 4-32 oficina 302A Ibagué – Tolima. 

Celular 3214433721 Email: jairooviedo1968@gmail.com 

------------------------------------------------------------------------------------------------------------ 

 

 

Conforme el Artículo 26 del C.G.P. respetuosamente solicito al señor Juez, 

que una vez se realice el correspondiente avaluó de los perjuicios 

ocasionados al señor demandante quien solicita la designación de un 

perito avaluador en el amparo de pobreza se proceda a determinar la 

competencia.   

 

ESTIMACIÓN RAZONADA DE LA CUANTÍA: 

 

Tal y como se explicó en el acápite determinación de la cuantía, mi 

poderdante se atiene a la práctica del informe del perito avaluador 

auxiliar de la justicia para determinar la estimación razonada de la cuantía.  

 

ANEXOS 

 

Me permito anexar: 

 

1.- Poder conferido al suscrito; 

2.- Los Documentos descritos en el acápite de pruebas; 

3.- Solicitud amparo de pobreza; 

4.- Comprobante de correo certificado del envió de la demanda y sus 

anexos a cada uno de los demandados. 

 

  NOTIFICACIONES 

 

DEMANDADOS:  

 

SIMEON QUEVEDO DELGADILLO quien hace las veces de propietario o 

poseedor del inmueble que perteneció al señor  FERNANDO ALFARO 

(Q.E.P.D.), ubicado en la calle 4 No 6-52 del barrio Belén. Manifiesta mi 

poderdante bajo la gravedad del juramento que desconoce si el 

demandado tiene correo electrónico o número de celular.. 

 

JUSTO PASTOR MORA CAMPOS domiciliado en la calle 4 No 6-64 Barrio 

Belén Manifiesta mi poderdante bajo la gravedad del juramento que 

desconoce si el demandado tiene correo electrónico o número de celular. 

 

 

 

 

 



ABOGADO 

Calle 11 No 4-32 oficina 302A Ibagué – Tolima. 

Celular 3214433721 Email: jairooviedo1968@gmail.com 

------------------------------------------------------------------------------------------------------------ 

 

Del Señor(a) Juez, atentamente, 

 

 

 

 

 

 

JOHN JAIRO OVIEDO GARCIA 

C.C. No 93.374.117 de Ibagué 

T.P. No 167782 del C.S.J. 

 

 

 

 

 

 

 

 
 





























































































Radicacion subsanacion demanda 2021-549 JOSE DANILO CASTILLO

john jairo oviedo garcia <jairooviedo1968@gmail.com>
Jue 7/04/2022 4:54 PM

Para: Juzgado 04 Civil Municipal - Tolima - Ibagué <j04cmpaliba@cendoj.ramajudicial.gov.co>

Buenas tardes, comedida y respetuosamente me permito radicado demanda y sus anexos, debidamente subsanada proceso resp
civil No 2021-549 JOSE DANILO CASTILLO 
Atentamente,
JOHN JAIRO OVIEDO GARCIA


